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OBJETO

ARTICULO 1°.- ESTABLECER la prohibición, para los usuarios de Transporte
Público Colectivo de Pasajeros del ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, de
reproducir música y/o sonidos a través de dispositivos portátiles de cualquier tipo, en
modo de altavoces y/o parlantes que resulten audibles para el resto de los
pasajeros.

La reproducción de música o sonidos sólo está permitida con la utilización de
auriculares.

FACULTADES DEL CONDUCTOR

ARTÍCULO 2°.- En los casos en que algún pasajero desconociere o rechazare la
prohibición establecida en el artículo 1°, rigen para el conductor de la unidad las
facultades dispuestas por los artículos 21 y 22 de la Ordenanza Municipal N° 711:

a) rehusar la admisión del pasajero al interior de la unidad;
b) hacerlo descender, estando facultado para requerir el concurso de la fuerza

pública, con pérdida del pasaje para el infractor.
OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO 
ARTÍCULO 30•- Los Concesionarios del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros quedan obligados a colocar en un lugar visible, en el interior de cada una
de sus unidades, carteles con una leyenda informativa respecto de la p ohibición
contenida en la presente y el correspondiente número de ordenanza p r de los
quince (15) días corridos desde su promulgacits com F1EL E ,1GINAL
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ARTICULO 40•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 0 1
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA D FECHA 14/12/2016.-
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DECRETO MUNICIPAL N° /2017.
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VISTO el expediente N° CD-18-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 14/12/2016, por la cual se

establece la prohibición, para los usuarios de Transporte Público Colectivo de Pasajeros del

ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, de reproducir música y/o sonidos a través de

dispositivos portátiles de cualquier tipo, en modo de altavoces y/o parlantes que resulten

audibles para el resto de los pasajeros. La reproducción de música o sonidos sólo está

permitida con la utilización de auriculares.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 0 1 sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2016, por la cual se

establece la prohibición, para los usuarios de Transporte Público Colectivo de Pasajeros del

ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, de reproducir música y/o sonidos a través de

dispositivos portátiles de cualquier tipo, en modo de altavoces y/o parlantes que resulten

audibles para el resto de los pasajeros. La reproducción de música o sonidos sólo está

permitida con la utilización de auriculares. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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